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* REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ER 

qe 

y > : , EN 

RESOLUCION No.88-2-14=100 323 

ECON. EUFEMIA: UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE' GUAYAQUIL ENCÁRGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de. "Compañias, “según Resoluciones 

" Nos.ADM-B6394 del 31 “de diciembre de 1988; y, ADM-S871724 
del 23 de junio de 1997, 

e o N s 1 DE R A N b- O 

QUE el 18 de enero de 1988, se ha otorgado ante el 

-.q0013 

Notario "Vigésimo . Novano del ' cantón Guayaquil, abogada . 
-Fiancisco Coronel Flores, la escritura pública de 

constitución simultánea de la Compañia Anónima “EXPORTA- 
CIONES ACHANSA CIA. ANONIMA” ; 

QUE el señor. Luis Humberto Acosta, con el patroci- 
nio del abogado Juan. Cevallos Atcivar, ha solicitado la 
aprobación de la indicada - «escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Depártamento de Inspección y Análisis de 
“esta Institución, ha presentado el informe favorable 
No. e7+3141- HA del 19 de noviembre de 19875: 

QUE ex Depar tanento ' Juridico mediante Oficio 
No.SC-DJ-CA-8B-0226 del 29 de enero de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del. trámite, una 
vez que considera que. se "ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las. atribuciones que le confiere la 
Ley; " . . . . 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO +» - APROBAR" la. constitución 

simultánea de "EXPORTACIONES ACMANSA CIA. ANONIMA", con 
domicilio en la ciudad de Guávaquil, can un capital 
social de CINCO MILLONES DE SUCRES, * dividido en cinco 
mil acciones de un mil “s¿ucres cada. una, de conformidad 
con los términos constantes er la referida escritura 
pública. : 

ARTICULO . SEGUNDO >. DIS PONER que el Notario 
Vigásimo Noveno del cantón. Guayaquil, tome nota al 

- margen de la matriz de la escritura pública que s 

ha
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aprueba del contenido de la: presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública junto con la presente Resolución, y, 

_ b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 

“A Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 

Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

O 
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . - Dada Y firmada en la Superintenden : 

cia de Compañias, en Giuzs i       

     

  

Econ. EUTemia aidta Saltos 

Js INTENDENTE DE_COMPARTADA ENCARGADA 

2od.CAl 

AMR/CcnA. 
DL: Jlfn 

  
0 Sertifico que cen fecha de hoy 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 5.992 a 5.9932 nimero 2.047 

del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 2.758 del Repertorio.- 

Guayaquily nueve de Febrero de nil novecientos ochenta y OSHb a El Re _ 

gistrador Mercantil. AMIA Y 

— / 
Y 

CAB. HECTOR MIGUEL ALCIY: DE 
Registrador tag 

  
 


